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ANEXO IV

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A

I.– TEMARIO COMÚN DEL GRUPO PROFESIONAL DE TÉCNICOS/AS AUXILIARES DE 
ADMINISTRACIÓN.

1.– Ordenación de las profesiones sanitarias: Normas Generales. Del ejercicio de las profe-
siones sanitarias. De la formación de las profesiones sanitarias. Del desarrollo profesional y su 
reconocimiento.

2.– Cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud: Disposiciones generales. De las pres-
taciones. De los profesionales. De la investigación. Del sistema de información sanitaria. De la 
calidad.

3.– Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud: Normas generales. Cla-
sificación del personal estatutario. Derechos y deberes. Adquisición y pérdida de la condición de 
personal estatutario fijo. Movilidad del personal. Carrera profesional. Situaciones del personal 
estatutario.

4.– De la Ordenación Sanitaria de Euskadi: Sistema sanitario de Euskadi-Ordenación. Organi-
zación de las estructuras públicas de provisión de servicios sanitarios-Configuración. Régimen de 
personal

5.– Estatutos Sociales del Ente Público «Osakidetza-Servicio vasco de salud». Organización 
Rectora. Organización central.

6.– Las organizaciones sanitarias integradas del ente público Osakidetza-Servicio vasco de 
salud.

7.– Declaración sobre Derechos y Deberes de las personas en el sistema sanitario de Euskadi: 
Disposiciones generales. Derechos y Deberes. Servicios de atención a pacientes y personas 
usuarias.

8.– Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la autonomía del paciente y de 
derechos y obligaciones en materia de información y documentación clínica: Principios generales. 
Derecho de información sanitaria. Derecho a la intimidad. Respeto a la autonomía del paciente.

9.– Ley 7/2002, de 12 de diciembre, de las voluntades anticipadas en el ámbito de la sanidad. 
Objeto. Contenido del derecho a la expresión anticipada de voluntades en el ámbito de la sanidad. 
Documento de voluntades anticipadas. Modificación, sustitución y revocación.

10.– Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. Disposiciones gene-
rales. Principios de protección de datos. Derechos de las personas. Autoridades autonómicas de 
protección de datos. Régimen sancionador.

11.– Decreto Legislativo 1/2023, de 16 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley para la Igualdad de Mujeres y Hombres y Vidas Libres de Violencia Machista contra las 
Mujeres.

12.– Plan de Salud de Euskadi 2030: Principios rectores. Retos estratégicos. Objetivos y Líneas 
Estratégicas.

13.– Pacto Vasco de Salud de Euskadi: Objetivos. Valores y principios. Líneas estratégicas.
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14.– Estrategia de Seguridad del Paciente en Osakidetza 2030. Objetivos. Líneas de acción 
corporativas.

15.– II Plan para la Igualdad de mujeres y hombres en Osakidetza 2025-2028: Objetivos. Líneas 
Estratégicas.

16.– III Plan de Normalización del Uso del Euskera en Osakidetza: Fundamentos. Objetivos. 
Áreas de actuación.

17.– Plan Oncológico Integral de Euskadi 2025-2030.

18.– Ley Orgánica 3/2021, de 24 de marzo, de regulación de la eutanasia.

19.– Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio de las 
Administraciones Públicas.

II.– TEMARIO ESPECÍFICO.

1.– El Estatuto de Autonomía de Euskadi. El Título Preliminar. El Parlamento vasco. El Gobierno 
vasco y el Lehendakari.

2.– Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas: Objeto de la ley. Ámbito subjetivo de aplicación. La capacidad de obrar y el concepto 
de interesado. Identificación y firma de los/as interesados/as en el procedimiento administrativo.

3.– Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas: Derechos de las personas en sus relaciones con las Administraciones Públicas. 
Derecho y obligación de relacionarse electrónicamente con las Administraciones Públicas. Lengua 
de los procedimientos. Registros. Archivo de documentos. Colaboración de las personas. Compa-
recencia de las personas. Responsabilidad de la tramitación. Obligación de resolver. Suspensión 
del plazo máximo para resolver.

4.– Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas: Términos y plazos. Requisitos de los actos administrativos. Eficacia de los actos. 
Nulidad y anulabilidad.

5.– Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas: Recursos Administrativos: Principios generales: recurso de alzada. recurso 
potestativo de reposición. Recurso extraordinario de revisión.

6.– Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Disposiciones gene-
rales: Órganos de las Administraciones Públicas. Funcionamiento electrónico del sector público.

7.– Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público: Título I: Objeto y ámbito de aplicación. 
Título II: Personal al servicio de las Administraciones Públicas.

8.– Decreto 255/1997, de 11 de noviembre, por el que se establecen los Estatutos Sociales 
del Ente Público Osakidetza-Servicio vasco de salud: Definición. Domicilio. Fines. Personalidad 
jurídica y capacidad de obrar. Régimen jurídico. Organización rectora. Organización central. Orga-
nizaciones de servicios. Relación de organizaciones de servicios sanitarios, denominaciones, 
ámbito territorial. Organizaciones Sanitarias Integradas (OSI).
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9.– Acuerdo de Regulación de Condiciones de Trabajo del Personal de Osakidetza-Servicio 
vasco de salud (Decreto 235/2007, de 18 de diciembre y Decreto 106/2008, de 3 de junio): Objeto. 
Ámbito personal. Derechos Sociales. Jornada ordinaria de trabajo, jornada complementaria, des-
canso diario, descanso semanal, descansos alternativos y vacaciones. Licencias y Permisos. 
Situaciones del personal. Régimen de retribuciones.

10.– Decreto 149/2007, de 18 de septiembre, por el que se regula el ejercicio del derecho a la 
segunda opinión médica en el Sistema sanitario de Euskadi: Objeto, ámbito, titulares, segunda 
opinión médica, procedimiento, comunicación e información al paciente. Atención Sanitaria.

11.– Ley de 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales: Normativa. 
Objeto, ámbito de aplicación y definición. Política en materia de prevención de riesgos para prote-
ger la seguridad y la salud en el trabajo.

12.– Prevención de Riesgos Laborales en el Área de atención al cliente. Servicio de Prevención 
de Osakidetza-Servicio vasco de salud. Definición de riesgo laboral, equipo de trabajo, enferme-
dad profesional, equipo de protección individual, riesgos psicosociales. Riesgos laborales de los 
puestos que manejan ordenador. Accidente de trabajo/in itinere: definiciones, actuaciones del tra-
bajador y del responsable inmediato, actuaciones a realizar ante una agresión.


